LEY Nº 10.005


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 268º inc. i) del Código Fiscal (T. O. 2006); el que quedará redactado de la siguiente manera:

“i) Los vehículos de propiedad de personas discapacitadas, sus padres, tutores o curadores, que se encuentren afectados al uso personal exclusivo del discapacitado. La exención corresponderá a un solo vehículo del discapacitado, sus padres, tutores o curadores hasta el valor de aforo establecido por la Ley Impositiva y se acordará previa acreditación de los requisitos que establezca la legislación específica. Igual exención corresponderá para el vehículo que adquieran las fundaciones con destino exclusivo para el transporte de discapacitados”.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 1 de diciembre de 2010.-
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